
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

          SALA UNITARIA CIVIL-FAMILIA 

     

   

    Magistrado: Jaime Alberto Saraza Naranjo 

    Pereira, junio dos de dos mil veintiuno 

     Rad. # 66001221300020210021600 

       

 

             Ante la imposibilidad que se advierte para efectos de 

lograr la notificación de Alejandro Toro Rodríguez1 respecto del auto que 

dispuso su vinculación, súrtasele el conocimiento de dicha providencia, 

mediante la página web:  

 

    https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-pereira-sala-civil-familia/117. 

 

      Por secretaría, óbrese de conformidad 

 

      Acorde con lo dispuesto por el artículo 5º del 

Decreto 306 de 1992, notifíquese esta decisión a los interesados. 

  

El Magistrado, 

 

 

JAIME ALBERTO SARAZA NARANJO 

                                                           
1 Documento 13. 


